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Ley 123 constitución mexicana. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 

social de trabajo, conforme a la ley.  

Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo: 

 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas.  

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores 

insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez 

de la noche, de los menores de dieciséis años.  

 III.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores 

de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

 IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos. 

V.- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su 

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación 

de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos Unidad General de Asuntos 

Jurídicos 2 extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos. 

VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 

oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 

base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño 

de sus funciones. VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacionalidad. VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento. 



IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas, 

regulada de conformidad con las siguientes normas: a).- Una Comisión Nacional, integrada 

con representantes de los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje 

de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; b).- La Comisión Nacional 

practicará las investigaciones y realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer 

las condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo en consideración la 

necesidad de fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe 

percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

XI.- Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se 

abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni 

de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta 

clase de trabajos. 

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones 

que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 

favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberán cumplir con dicha obligación. XIV.- Los empresarios serán responsables de los 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 

con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 

deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 

consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso 

de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, 

y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte 

la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 

concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 

sanciones procedentes en cada caso. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. XVII.- 

Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 

paros. 

 



XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. 

En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de 

anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 

Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 

huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 

Gobierno. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación 

de los tribunales laborales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria. 

En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha 

y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de 

conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. La ley establecerá 

las reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como 

para su ejecución. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos 

de concurso o de quiebra. 

 XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 

exigía  

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, 

de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.les dichas deudas por la 

cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el 

fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 

corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, 

instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

 

 



1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, 

así como todos los procesos administrativos relacionados;  

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas; 

 3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 

federativa; 4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y  

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 

autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley correspondiente. 

(h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado 

a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

 XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, 

bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y 

serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios 

sucesorios.  

 XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares.  

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por 

los trabajadores en plazos determinados. 

(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales. 

 (c). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.  

(d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar 

el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

 (e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en 

tiendas o lugares determinados.  

(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa.  

(g). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga 

derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 

 



Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato 

colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, 

libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios.  

Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los 

respectivos procesos.  

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos 

de concurso o de quiebra. 

 XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo 

anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de 

Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la 

designación correspondiente.  

La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la 

Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la 

Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, 

dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. En caso de que la Cámara de 

Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. 

 Si esta segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna designe el Ejecutivo Federal. El nombramiento deberá recaer en una persona que 

tenga capacidad y experiencia en las materias de la competencia del organismo Unidad 

General de Asuntos Jurídicos 7 descentralizado; que no haya ocupado un cargo en algún 

partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en los 

tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no haya sido 

condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 

 Desempeñará su encargo por períodos de seis años y podrá ser reelecto por una sola 

ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo 

respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV de esta 

Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 

aquéllos en que actúen en representación del organismo y de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía  

TITULO SEXTO. DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. Unidad General de 

Asuntos Jurídicos 

 


